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	Valparaíso, dieciséis de agosto de dos mil cinco. Proveyendo a fojas 172: Téngase por ratificada la lista de testigos presentada por la reclamante. Cíteseles, a través de receptor judicial, para la práctica de la diligencia, a las audiencias fijadas a fojas 154. Proveyendo al primer y segundo otrosí de fojas 156: Al primer otrosí, como se pide, exhórtese a la autoridad judicial correspondiente, por conducto de la Excma. Corte Suprema, a fin que se proceda a la práctica de la diligencia de prueba respecto del testigo Sr. José Miguel Insulza Salinas, Funcionario Internacional, Secretario General de la Organización de Estados Americanos OEA, domiciliado en 17th Street & Constitution Ave. , N.W. Washington D.C. 20006. Estados Unidos de Norte América. El exhorto que se confeccione deberá contener copia del reclamo de autos, su providencia y notificaciones, la resolución que lo recibe a prueba y sus notificaciones, la solicitud de prueba testimonial y la lista que incluye al Sr. Insulza como testigo y su proveído, pudiendo, dicho exhorto, ser diligenciado por la persona que lo presente o lo requiera del Tribunal exhortado. Se faculta al Tribunal Exhortado para practicar y disponer la práctica de todas las diligencias y actuaciones tendientes a notificar legalmente al señalado testigo. Al segundo otrosí, como se pide, exhórtese al Tribunal de Letras de turno de la ciudad de Santiago a fin que, previa notificación y cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 361 inciso 3º, del Código de Procedimiento Civil, se proceda a la práctica de la diligencia de prueba testimonial respecto del Sr. Presidente de la República, don Ricardo Lagos Escobar, domiciliado en Libertador Bernardo O'Higgins S/Nº, Palacio de La Moneda y al Sr. Senador de la República, don Eduardo Frei Ruiz Tagle, domiciliado en Avenida Pedro de Valdivia Nº 555, Santiago. El exhorto que se confeccione deberá contener copia del reclamo de autos, su providencia y notificaciones, la resolución que lo recibe a prueba y sus notificaciones, la solicitud de prueba testimonial y la lista que incluye a los Sres. Lagos y Frei como testigos y su proveído, pudiendo, dicho exhorto, ser diligenciado por la persona que lo presente o lo requiera del Tribunal exhortado. Se faculta al Tribunal Exhortado para practicar y disponer la práctica de todas las diligencias y actuaciones tendientes a notificar legalmente a los señalados testigos. Rol Nº 1354-2005 


